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APARTADO 4.7

Evaluación del Desempeño
Este apartado concentra los criterios, formatos e instrumentos que 
los Órganos Autónomos y Entidades Paraestatales y Paramunicipales 
del Estado de Guerrero deben cumplir al integrar la información de 
Evaluación del Desempeño en el Informe Financiero Semestral del 
ejercicio fiscal 2026.



FORMATO ED-1

4.7.1. Presupuesto de Ingresos
Aprobado en su clasificación económica por rubro de ingresos y por fuente de financiamiento desagregado en clase (tercer nivel) y 
concepto (cuarto nivel), conforme al clasificador por rubro de ingresos, incluyendo las modificaciones realizadas durante el periodo 
que se informa.



PUNTOS 4.7.1.1 · 4.7.2.1 · 4.7.4.1 · 4.7.5.1

Actas de Sesión del Órgano de 
Gobierno

Se deberá presentar el Acta de sesión en la que se apruebe al inicio del 
ejercicio el:
• Presupuesto de Ingresos
• Presupuesto de Egresos
• Presupuesto basado en Resultados
• Programa Operativo Anual

y en su caso, las derivadas de las modificaciones del periodo :

Todas deberán presentarse con sus anexos, especificando rubros y 
montos con incrementos o disminuciones.



4.7.2. Presupuesto de Egresos
Conforme al Artículo 61 fracción II de la LGCG, el Presupuesto de Egresos aprobado y sus modificaciones deberá incluir:

Listado de 
Programas

Indicadores 
estratégicos y de 
gestión aprobados 
para cada programa 
presupuestario.

Clasificaciones



FORMATO ED-2

Presupuesto de Egresos 2026 — Clasificación por 
Objeto del Gasto

El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se presenta desagregado por Capítulo y Concepto, mostrando montos 
aprobados, ampliaciones o reducciones, modificado, devengado, pagado y subejercicio.



Clasificaciones Funcional y Administrativa

FORMATO ED-3

Clasificación Funcional (Finalidad y 
Función)

FORMATO ED-4

Clasificación Administrativa



Clasificación Económica e Indicadores de 
Programas
FORMATO ED-5

Clasificación Económica (Tipo de 
Gasto)

Listado de programas e indicadores estratégicos y de gestión
por cada programa presupuestario:



4.7.3. Balanza de 
Comprobación
Desagregada hasta nivel de subcuenta, con datos acumulados del periodo 
que se informa. Deberá identificar claramente las obras y acciones según el 
Acuerdo CONAC, en las cuentas de:

Activo (1000)

Bienes y derechos propiedad del 
ente público.

Gastos y Pérdidas (5000)

Erogaciones y pérdidas del 
periodo reportado.

Orden Presupuestarias (8000)

Control de compromisos y autorizaciones presupuestarias.

Se identificarán tres tipos de obras: a) Obras públicas capitalizables, b) 
Obras del dominio público, c) Obras transferibles.



4.7.4. Presupuesto basado 
en Resultados (PbR)
Deberá presentarse el PbR de cada programa presupuestario
aprobado al inicio del ejercicio y, en su caso, el derivado de 
modificaciones realizadas en el periodo informado.

Su elaboración debe sustentarse en la Metodología de Marco 
Lógico (MML), tomando como referencia la Guía para el 
diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP).



Aspectos Mínimos del Presupuesto basado en 
Resultados

Vinculaciones estratégicas

MIR, POA, Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estatal 
de Desarrollo.

Identificación del Programa

Nombre, objetivo, unidad administrativa responsable 
y población beneficiada.

Recursos y Metas
Monto presupuestario; Obras, acciones o actividades
institucionales, que indiquen la  calendarización de 
metas y recursos, unidad de medida y frecuencia de 
medición.

Indicadores y Seguimiento

Indicadores estratégicos y de gestión, reporte de 
avance y cumplimiento de objetivos y metas.



FORMATO PBR 2026

Estructura del Presupuesto basado en Resultados

El formato integra la vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo, la Agenda 2030, la clasificación funcional y el resumen narrativo con niveles de Fin y Propósito, 
incluyendo indicadores, metas, presupuesto por capítulo y porcentaje de cumplimiento.



COMPONENTES Y ACTIVIDADES

Calendarización del Gasto y de las Metas

La tabla de Componentes y Actividades registra, para cada indicador, la calendarización mensual, bimestral, trimestral o 
semestral de metas programadas, alcanzadas y presupuesto programado vs. ejercido, reportando el porcentaje de 
cumplimiento acumulado.



4.7.5. Programa Operativo 
Anual (POA)

Deberá presentarse el POA aprobado al inicio del ejercicio y, en su 
caso, el derivado de modificaciones, integrado en un solo 
documento. Considerando en cada caso, lo siguiente::

Entidades Paraestatales

Requisitos señalados en Arts. 29, 31-36 de la Ley 454 de 
Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero.

Órganos Autónomos
Conforme a los documentos y lineamientos emitidos por
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Guerrero, así como los aspectos incluidos
en los artículos 28-32, 34, 35 y 36 de la Ley Número 454
de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de
Guerrero.
.



Entidades Paramunicipales

Deberá reunir los requisitos señalados en los artículos 29, 31, 32,
33, 34, 35 y 36 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina
Fiscal del Estado de Guerrero.

Debe ser congruente con el Programa de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento conforme al artículo 22 de la Ley de
Aguas para el Estado Libre y Soberano de Guerrero, número 574.



Aspectos Mínimos del Programa Operativo Anual

Vinculaciones
PbR, PND y Plan Estatal de Desarrollo. 

Estructura programática del gasto. (finalidad, función, 
subfunción, programas,  subprogramas, proyectos y 
objetivos del gasto) 

La calendarización del gasto público de acuerdo a sus 
clasificaciones

Nombre del programa, justificación, objetivo, unidad 
responsable, calendarización de metas y recursos.

Indicadores
Estratégicos y de gestión con unidad de medida, 
frecuencia de medición y temporalidad.

Impacto Social
Población beneficiada, impacto regional, de género y 
grupos vulnerables con criterios de asignación.

El monto presupuestario para la obtención de los 
objetivos y metas señalado. 

Obras, acciones o actividades institucionales, que indiquen la 
calendarización de metas y de recursos económicos, unidad de 
medida y frecuencia de medición.

Temporalidad de los programas o proyectos de inversión.



4.7.6. Reporte de Avance 
del POA
Deberá presentarse el reporte de avance del Programa Operativo 
Anual del periodo que se informa, incluyendo el seguimiento de 
obras, acciones y actividades de todas las unidades y/o áreas 
administrativas de la estructura orgánica de la entidad fiscalizable 
que intervienen en los programas para el logro de sus objetivos 
institucionales.

El reporte debe reflejar el grado de cumplimiento de metas
físicas y financieras a la fecha de corte del informe
semestral.



4.7.7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Deberá presentarse la MIR incluyendo el Árbol de

Problemas y el Árbol de Objetivos de cada programa

ejecutado en el periodo, elaboradas conforme a la

Metodología de Marco Lógico (MML).

Tomar como referencia la Guía para el diseño 
de la MIR disponible en la página de internet de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP).



Árboles de Problemas y Objetivos

Árbol de Problemas

Identificar la problemática central de una población o área de 
desarrollo, sus causas (raíces) y efectos (ramas).

Árbol de Objetivos

Transformar el árbol de problemas en soluciones: medios 
(directos e indirectos) y fines (directos e indirectos).





La MIR estructura los cuatro niveles lógicos del programa (Fin, Propósito, Componentes y Actividades) con sus 
correspondientes indicadores, metas, medios de verificación y supuestos.



Aspectos Mínimos de la MIR

1 Una MIR por Programa 
Presupuestario

Diseñar una matriz 
independiente para cada 
programa, con sus cuatro 
niveles del objetivo en lenguaje 
claro y accesible.

2 Indicadores Estratégicos 
y de Gestión

Definirlos según el nivel que 
corresponda con sus fórmulas, 
unidades de medida y 
frecuencia.

3 Supuestos y Medios de 
Verificación

Los supuestos en pasado 
positivo; los medios de 
verificación deben garantizar 
disponibilidad, confiabilidad y 
transparencia en su 
generación.



4.7.8 y 4.7.9 — Fichas 
Técnicas y Resumen de 
Programas

4.7.8. Fichas Técnicas de Indicadores

Para cada indicador deberá elaborarse una ficha técnica individual 
que documente su definición, fórmula de cálculo, unidad de medida, 
frecuencia, fuente de información y responsable de su seguimiento.

4.7.9. Resumen de Programas — Formato ED-6

Resumen de programas presupuestarios y/o institucionales
autorizados del periodo que se informa, conforme al formato ED-6,
incluyendo alineación estratégica y montos asignados.



FORMATO ED-6

4.7.9. Resumen de Programas Presupuestarios

El formato ED-6 concentra todos los programas autorizados del periodo, vinculándolos con el Plan de Desarrollo y 
mostrando los montos aprobados, modificados y la unidad administrativa responsable.



Instructivo de Llenado — Formato ED-6

Datos del Programa

1. Número progresivo del programa
2. Nombre del programa
3. Eje estratégico del Plan Estatal/Municipal
4. Objetivo del Plan de Desarrollo
5. Estrategias vinculadas
6. Líneas de acción correspondientes

Datos Presupuestarios

1. Monto asignado al programa
2. Ampliación y/o reducción del monto
3. Monto de inversión modificado
4. Unidad Administrativa responsable
5. ODS de la Agenda 2030 vinculado
6. Comentarios adicionales



SECCIÓN ESPECIAL

Órganos 
Autónomos

Requisitos específicos aplicables a los Órganos Autónomos del 
Estado de Guerrero en materia de Evaluación del Desempeño para el 

Informe Financiero Semestral 2026.



4.7.10. Acciones de la Instancia Técnica de 
Evaluación

01

4.7.10.1. Programa Anual de 
Evaluaciones

Documento que detalla el número y 
tipo de evaluaciones a realizar durante 
el ejercicio fiscal 2026, con la 
planificación y calendarización 
correspondiente.

02

4.7.10.2. Resumen Ejecutivo

Descripción de principales hallazgos y 
recomendaciones del evaluador, así 
como el seguimiento a la atención de 
recomendaciones emitidas en 
evaluaciones anteriores.

03

4.7.10.3. Publicación en Página 
Oficial

Evidencia de la publicación de 
resultados de evaluaciones a más 
tardar 30 días posteriores a su 
conclusión, informando sobre las 
personas que las realizaron.



Recomendaciones Generales

Carga correcta de archivos

Asegurarse de que cada archivo se cargue en el apartado que corresponda
dentro del sistema de presentación del informe.

Calidad de los documentos PDF

Los documentos deberán ser legibles y contener las firmas y sellos
correspondientes para su validez oficial.

Presentación oportuna

Presentar el informe minutos antes de que venza el término no garantiza su 
aceptación. Se recomienda anticiparse a la fecha límite.

Dudas y aclaraciones

Ante cualquier duda sobre la documentación requerida, puede comunicarse 
directamente con la ASE para recibir orientación oportuna. Tel. 01 (747)47 1 93 
70 ext. 314  AEED
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Para mayor información, consulte los criterios completos o comuníquese con la ASE.


